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                                                          ACUERDO DE RECEPCIÓN DE CONSTANCIAS, 
TURNO Y REMISIÓN DEL EXPEDIENTE       
ASUNTO GENERAL.

EXPEDIENTE: TEEA-AG-002/2025.

PROMOVENTE: HÉCTOR SALVADOR HERNÁNDEZ GALLEGOS, OTRORA CANDIDATO A MAGISTRATURA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES.
Aguascalientes, Aguascalientes, a diecisiete de julio de dos mil veinticinco.
	La Secretaria General de Acuerdos en funciones, da cuenta a la magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández, presidenta de este órgano jurisdiccional electoral, con lo siguiente: 
	Oficio
	Documentación recibida

	
[bookmark: _Hlk202955454]Oficio remisorio TEEA-OP-0259/2025, de fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, signado por la Oficial de Partes de este Tribunal Electoral.
	Escrito de fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, promovido y signado por el Lic. Héctor Salvador Hernández Gallegos, en su carácter de otrora candidato para ocupar el cargo de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes; mediante el cual se interpone “Recurso Intraprocesal Innominado Electoral”, en contra del Acuerdo de recepción de constancias, turno y remisión del expediente, dictado por la magistrada presidenta Laura Hortensia Llamas Hernández, dentro del expediente TEEA-AG-001/2025.


Aguascalientes, Aguascalientes, a diecisiete de julio de dos mil veinticinco.
Vista la cuenta, con fundamento en los artículos 298, 299, 354, y 357, fracción e), del Código Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:1]; 10, fracción V, 19, fracción XVII, 204, 206, 207 y 209 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:2]; artículos 3°, 4°, 6°, párrafo segundo, y 8 de los Lineamientos para el Turno de los Medios de Impugnación y Procedimientos Especiales Sancionadores que se presenten ante el Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:3]; así como los artículos 16 y 17 de los Lineamientos para la tramitación, sustanciación y resolución del Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía, del Juicio Electoral, del Juicio General y del Asunto General, competencia del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda: [1:  En adelante Código Electoral.]  [2:  En adelante Reglamento Interior.]  [3:  En adelante Lineamientos para el Turno.] 

[bookmark: _Hlk191645531]PRIMERO. Recepción de documentación. Se tiene por recibida la documentación de cuenta.
SEGUNDO. Integración del expediente. Ante la falta de previsión de la vía de impugnación intentada por el promovente -esto es “Recurso Intraprocesal Innominado Electoral”-, lo procedente es integrar el expediente respectivo como asunto general y registrarlo en el Libro de Gobierno con la clave TEEA-AG-002/2025. Ello, de conformidad con lo previsto el artículo 6°, segundo párrafo de los Lineamientos para el Turno.
TERCERO. Turno. Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 6° de los Lineamientos para el turno, túrnese los autos del asunto general a la ponencia del magistrado Horacio José Ricardo López Castañeda. 
[bookmark: _Hlk191655970]CUARTO. Remisión del expediente. Se ordena remitir el expediente a la ponencia del magistrado Horacio José Ricardo López Castañeda.
Hágase la publicación del presente acuerdo en los estrados físicos y electrónicos de este Tribunal.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, Laura Hortensia Llamas Hernández, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones quien autoriza y da fe. 
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